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PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA
ALICANTE

ANUNCIO

La Presidencia del  Patronato Munic ipal  de la  Viv ienda,
por Decreto de fecha 20 de mayo de 2013, ha procedido a
iniciar expediente de bajas de obligaciones pendientes de
pago de ejercicios cerrados que figuran a continuación:

N"OP TTFCRTI  INTERESAID {TNí ]EFTO

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
ALICANTE

ANUNCIO

DE FORMALIZACION DEL CONTRATO
'1 . Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Diputac ión Provinc ia l  de Al icante.
b)  Dependencia que t rami ta e l  expediente:  Departa-

mento de ContrataciÓn.
c)  Número de expediente:  O1 6 098-12
d) Dirección de Internet  del  per f i l  de l  contratante:

www. ladipu.com
2. Objeto del contrato.
a)  T ipo:  Obras
b)  Descr ipc ión:  (Obras de ampl iac ion de cementer io

munic ipal  en la  local idad de San Miguel  de Sal inasr>
c) Lote (en su caso):
d)  CPV (Referencia de Nomenclatura) :  45200000-9
e) Acuerdo marco (si procede):
f )  S is tema dinámico de adquis ic iones (s i  procede):
g)  Medio de publ icac ión del  anuncio de l ic i tac ión:  BOP
h) Fecha de publ icac ión del  anuncio de l ic i tac ión:  23 de

agosto de 20'1 2
3.  Tramitac ión y procedimiento:
a)  Tramitac ión:  Ordinar io.
b) Procedimiento: Abierto.
4 ' .Yalor  est imado del  contrato:  337.406,63 euros.
5 .  P resupues to  base  de  l i c i t ac ión :  lmpo r te  ne to

337.406,63 euros.  lmporte Tota l  398.139,82 euros.
6. Formalización contrato:
a)  Fecha de adjudicación:  3 de mayo de 2013
b) Fecha de formalización del contralo: 22 de mayo de

2013
c)  Contrat is ta:  DESARROLLO INTEGRAL DE PRO-

YECTOS DE OBRA PÚBLICA, S.A.
d)  lmporte o canon de adjudicación:  lmporte neto

269.587,89 euros.  lmporte tota l  326.201,35 euros.
e)Ventajas de la oferta adjudicataria: EI estudio y el plan

de obra pormenorizado presentado de manera adecuada; el
ofrecimiento de mejoras ventajosas en idoneidad; y la pun-
tuación obtenida en su ofer ta económica,  han s ido en su
conjunto determinantes para que la oferta seleccionada
tenga preferencia sobre las que han presentado los restan-
tes l icitadores cuyas ofertas han sido admitidas.

Al icante,  a 24 de mayo de 2013
EL VICESECRETARIO, P.D.  EL VICEPRESIDENTE 2O

Y DIPUTADO DE ECONOMIA Y HACIENDA
Fdo.  José Manuel  Baeza Menchón.  Fdo.  CésarAugusto

Asencio Adsuar.
.1 3 1 0894.

ANUNCIO

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Alicante,
en sesión ord inar ia celebrada e l  d ia 4 de abr i l  de 2013,
acordó aprobar inicialmente el Proyecto de <Reglamento
Orgánico sobre dotación económica de los Grupos Polít icos
de la Corooración>.

Somet ido a in formación públ ica mediante anuncio en e l
Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de treinta días
para alegaciones y sugerencias y no habiéndose presentado
ninguna; de conformidad con lo dispuesto en el apartado
Tercero del Acuerdo de referencia, ha quedado aprobado
definit ivamente el Reglamento en cuestión, cuyo texto en su
integridad, es del siguiente tenor:

<Reglamento Orgánico sobre la dotación económica de
los grupos polít icos de la Excma. Diputación Provincial de
Alicante

PREAMBULO
La Ley de Bases de Régimen Local  en la  redacción f ina l

del apartado 3 del art. 73 pretende que la actuación de los
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De conformidad con lo previsto en los artículos72y 54
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, en
la nueva redacción dada mediante RD 261211996, de 20 de
diciembre; así como en virtud de lo dispuesto en la Resolu-
c ión de 1 abr i l  de 1997 de la Presidencia del  Inst i tu to
Nacional de Estadística y la Dirección General de Coopera-
ción Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a
los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del padrón
munic ipal ,  y  en cumpl imiento del  ar t ícu lo 58 de la  Ley 30/
1992 de 26 de noviembre,  modi f icada por  la  ley 4/1999,
Reguladora del  Régimen Jur íd ico de las Adminis t rac iones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
oresente se efectúa notif icación de resolución de Alcaldía
mediante la cual se procede a la incoación de expediente
administrativo para proceder en su caso a la baja en el
padrón municipal de habitantes de todos los mencionados
anteriormente, por existir presunción de que no reside duran-
te la mayor parte del año en el domicil io citado, comunicán-
dole que contra esta presunción podrá en plazo de quince
días contados a partir del siguiente a la publicación de la
oresente en el Boletín Oficial de la Provincia, manifestar si
está de acuerdo o no con la baja, pudiendo, en este últ imo
caso, alegar y presentar documentos y justif icaciones que
estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este
munic ip io en e l  que res ide e l  mayor número de días a l  año.

Xaló,  a 27 de mayo de 2013.
EL ALCALDE. FdO. JOAN MIQUEL GARCES FONT,
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Lo que se hace público por medio del presente anuncio
durante quince dÍas hábiles, para que los interesados pue-
dan formular las reclamaciones que est¡men oportunas du-
rante dicho olazo.

Alicante, 24 de mayo de 2013
Germán Pascual  Ruíz-Valdepeñas.  EL SECRETARIO
LA PRESIDENTA. Sonia Castedo Ramos
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miembros de las Corporaciones Locales se realice a través
de los grupos polít icos con posibil idad de establecer una
dotación económica para su funcionamiento, respecto a la
cual  únicamente se establecen determinadas l imi tac iones

normativa local esPecífica.
Consecuentemente corresponde a la Diputación Pro-

vincial de Alicante en aras a la mayor transparenc¡a y segu'
ridad iurídica una reglamentación propia que concrete el
destin'o de esa dotación económica delimitando lo que se
considera actividades propias de los grupos polít icos de la
Excma. Dioutación Provincial de Alicante, los mecanismos
de transfeiencia a los partidos polít icos y la forma de justif i-
cac ión.

Existiendo dos regulaciones legales solre las cantida-
des económicas as ignadas a los Grupos Pol í t icos en las
ent idades locales,  por  un lado,  desde la legis lac ión de
carácter local considerándolas recurso para sus propias

a la disposición de esos recursos econÓmicos transferidos
por la propia Diputación Provincial a los grupos polít icos, y
ádemás de la dellmitaclón de lo que se consideran activida-
des propias de los grupos polít icos, constituidos de acuerdo
con ia Ley de Baseé y Ley de Régimen Local de la Comuni-
dad Valeñciana,  en e l  seno de la propia Diputac ión Provin-

ciales, o de acción polÍt ica conjunta, por los que los partidos
pagan alquileres, luz, l impieza, costes de cobertura informa-
tivá en medios de comunicación, web informativa propia del
partido de actividades polít icas, de la que se benefician los
! rupos inst i tuc ionales de la  Diputac ión Provinc ia l ,  y  que hay
que elaborar y mantener, y un largo etc. de otros gastos que
son comunes e indiv is ib les.

TITULO UNICO

mandato.
Artículo 2.- La asignación de los grupos no puede

destinarse al pago de remuneraciones de personal ni a la
adquisición de bienes que constituyan activos fi jos de carác-
ter oatrimonial inventariable.

Artículo 3.- Se consideran actividades propias del fun-
cionamiento de los grupos polít icos las siguientes:

- Los gastos de protocolo o institucionales del grupo
oolít ico.

- Los actos públicos que el grupo provincial de la
Diputación realice para la difusión ante la sociedad civil,
asociaciones, o grupos municipales de su respectivo partido
polít ico, de sus iniciativa y propuestas polít icas impulsadas
en/o desde la Excma. Diputación Provincial.

- Los gastos de difusión en los medios de comunicaclón,
folletos, y medios similares. para explicar mensajes polít icos
o iniciativas propias del grupo.

- Gastos de representación, gastos de manutención por
reuniones con alcaldes, concejales y diputados del propio

grupo, con dirigentes del propio o de otro part¡do, con el f in
óe coordinar  pól í t icas o negociar  asuntos o cuest iones que
afecten a l  qrupo pol í t ico en la  Excma. Diputac ión Provinc ia l .

-  Surñin is t ros,  te lefonía,  mantenimiento del  serv ic io
informát ico propio,  de la  web del  grupo pol í t ico en la  Diputa-
ción etc.

- Los desplazamientos y manutención de los diputados del
oruoo o de su personal everítual o asesor, con motivo de actos
ó róuniones dé contenido local o sectorial de interés para el
funcionamiento del respectivo grupo polít ico, que contribuyan a
la formación de los miembros de los grupos polít icos, excluidos
los qastos de asistencia a reuniones, convenciones o congre-
sos-polít icos de carácter general orgánico.'- 

Honorarios por informes jurídicos, económicos y técni-
cos que se precisen para las actividades propias del grupo
ool Í t ico.'  -  Cualquier  ot ro gasto de natura leza análoga a los
anteriores.

Ar t ícu lo 4. -  Cada grupo pol í t ico deberá l levar  una con-
tabi l idad especí f ica de la  dotac ión anual  as ignada,  regis t ran-
do cada uná de las operaciones que real icen y conservando
las correspondientes facturas que contendrán los requis i tos
exig idos por  la  leg is lac ión v igente y estarán emit idas a
nombre del  grupo.

Dicha contabi l idad se deberá poner por  los grupos
pol i t icos a d isposic ión del  Pleno de la  Corporación cuando
éste lo solicite.

Articulo 5.- Si con cargo a dichos fondos los grupos
abonan honorarios profesionales u otros gastos sujetos a
retención, estarán obligados a practicar las correspondien-
tes retenciones así  como su ingreso en la  Delegación de la
Aoencia Estata l  de la  Adminis t rac ión Tr ibutar ia en Al icante.-  

Ar t ícu lo 6. -  El  abono de la dotac ión económica a cada
qrupo se realizará por trimestres anticipados l levándose a
óabo la regular ización correspondiente en e l  caso de a lguna
modificación en la composición de la CorporaciÓn en el
t r imestre s iguiente.

Ar t ícu lo 7. -  El  año en e l  que se celebren e lecc iones y se
deba de const i tu i r  la  nueva Corporación de la  Excma. Dipu-
tación Provincial, el periodo correspondiente al nuevo man-

la Corooración.
Ahiculo 8. -  Cada grupo pol í t ico establecerá in terna-

mente sus mecanismos de gest ión de la  contabi l idad y de
autorización y de disposición de los gastos.

Artículo 9.- Los grupos polít icos podrán transferir los
fondos as ignados anualmente a cada grupo,  a su agrupación
polít ica próvlncial. La transferencia de fondos deberá ser
bomo consecuencia de gastos conjuntos realizados por el
par t ido,  debiéndose aportar  por  éste cer t i f icado a l  grupo,  de
que la transferencia efectuada se corresponde con gastos
indiv is ib les imputables a l  c i tado grupo provinc la l .

La transferencia de cada grupo polít ico a su respectiva
agrupación polit ica provincial requiere acuerdo expreso del
grupo.

Art ícu lo 10.-  Las cant idades as ignadas a los grupos
pollt icos que no hayan sido dispuestas por éstos o transferi-
das a sus respectivas agrupaciones polít icas provinciales
antes del  31 de d ic iembre de cada año,  deberán ser  re inte-
gradas a la  Excma. Diputac ión Provinc ia l  antes del  1 de abr i l
de l  año s iguiente. )

Contra el presente Reglamento podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Just ic ia de la  Comunidad Valenciana en e l  p lazo de dos
meses a contar  desde e l  s iguiente a la  presente publ icac ión,
de conformidad con lo d isouesto en e l  Ar t ícu lo 107.3 de la
Ley de Régimen Jur íd ico de las Adm¡nist rac iones Públ icas y
del  Procedimiento Adminis t rat ivo Común y 46.1 de la  Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Al icante,29 de mayo de 2013
LA PRESIDENTA,.  Fdo.  Luisa Pastor  L i l lo .  LA SECRE-

TARIA GENERAL. Fdo. Amparo Koninckx Frasquet
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